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TodwÍa añadiré, señal, qe, CO.JlO se indica en el men 

• aje qA acompaña al proyecto, nunca deben mirarse como 
fl~table. i duraderas las medIdas qe en esta materia se to
men: ellas variarán plcci.amente, segun sean las circuns
tancias de la Repúl¡lica Arjentina, su estado político, i 
otros diversos motivos, qe siempre deben tenerse en cuen
t'.1 para prot.jer nucstro comercio en aqellos mercados. 
S i para cada una de estas indispensables modificaciones 
ubiera el Gobierno de "recnrrir a las Cámaras, sería per
der la oportunidad de acerlas con provecho, de evitar ma
l •• qizá, con el natural retardo qe lIevarian consigo BUS 
determinaciones, i aun mas, si tocaba la desgracia de 
aliarse en receso la Lejislatura. Todas estas ideas se ma
IIlfiestan bien claro en el mensaje del Gobierno, i se pa
tentiza la neccsidad qe abrá de efectuar prontas i sucesi
Vas reforlD~s en esta materia.-Creo, pues, qe eu conse
cuencia de las razone. espuestM, la Cámara no podrá en
coo:rar inconveniente alguno para aprobar el proyecto 
~e ,e somete a su consideracion. 

El señor TocornaJ.-E oido acer una observacion al se
ñor Ministro, qe me parece importante; j me ubiera deci
dido a abandonar la indicilcion qe e eello, si el arto 1. Q 

estuviese concebido en otros tí'rminos; pero veo qe qedan 
existentes todas las leyesqe abia ántes. Derogar o modifi
car ese decreto, qiere decir qe se permite la introdnccion 
de tálea o cuáles mercaderías; no qiere decir qe se intro
duzcan bajo tále. bases. Si fuese así, yo convendria en la 
alltorizacion, porqe se fija un término, i porqe se acerca la 
próxima Lejislatura. 

E oido tambien a S. S. decir, i aun se a avanzado talvez 
" afirmarlo, qe yo me ahria instmido de otra persona. Pue
do asegurar a S. S. qe yo en mi corto caudal de talento, 
tengo opinion propia: en cllalqiera materia cOlISulto {¡n
tes mi opinion. No e oido aular a comerciante ninguno, 
e oido sí decir qe esa medida no sería mui ventajosa i qe 
no surtiria el efecto deseado. Repito, pue~, qe ell este 
momento no soi el éco de nadie, i qe emito mi opinion del 
modo qe me parece i con entera libertad. 

El señor Presidente.-Si no ai otro señor Diputado qe 
ome la palabra, pondremos el asunto en votacion; 

El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, en jeneral1 
(Tomada la votacion.) 31 votos: todos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qeda aprobado. 
El señor Seco.-¿No se podria discutir en particular el 

proyecto en esta sesion1 Porqe, segun el señor Ministro, 
es nrjente. 

El señor Secretario.-Yo creo qe no abria: dificultad, 
con tal qe no se ubiese ocho oposicion a él. 

El señor Seco.-Yo qisiera, no obstante, qe la Cámara 
manifestase HU opinion sobre mi indicacion. 

El señor Larrain Moxó.-A este asunto se a echo opo
sicion o indicaciones importantes, i no es un asunto tan 
Rumamente urjente para qe vayamos a ocn parnos de él a 
esta ora. Me parece qe es inoportuno qe lo cousiderém09 
on particular en esta sesion, cuando tenemos otras cosas 
de qe ocuparnos. Pido, pues, qe se respete el Reglamento 
en esta parte. 

El señor Presidente.-Se va a poner en votacion la ín
<licacion del señor Seco. 

El señor Secretario -(Despues de la votacion.) Resul
tan 16 votos .por la afirmativa, i 15 por la negativa. 

El señor Presidente.-Qeda aprobada la indicacion del se
ñor Diputado Seco; pero, por ser avanzada la ora, se le
vanta la sesion, qedando en tabla la discusion particular del 

antedicho proyecto, i la continuacio.n del exá men de lo. 
tra tados con la Francia . 

liosion 6~(IO.ael!itraordinaria) en 18 de 
Noviembre de 1846. 

Empez6 a las 8 itres cuartos de la noche, i cQncluy6 a lus 
9 tt'es cuartos. 

Presidencia del señor Perez. 
Presentes 29 señore~ Diputados, se leyó i aprouó e 1 acta 

ie la sesion anterior. 
En segnida se leyó un oficio del Presidente de la Re

pública, en contestacion al qe se le dirijió por esta Cáma
ra, anunciándole la reeleccion de Presidente i Vice, i Se 
mandó archi,·ar. 

A continuacion se dió cuenta del informe de la Comi-
8i01l de Gobierno sobre el tratado celebrado eOIl la Bél
jica, i qedó en tabla. 

A peticion de D. Lorenzo Guzm~n, se acordó devolver 
a Da. Cármen Vidaurre una solícitud 'le tieno pendielltc 
en esta Cámara. 

Despues. de e.to, se pasó al exámen del proyecto do 
nntorizacion al Presidente de la República para suspender 
e modificar el decreto qe im~idió las relaciones comercia
les entre Chile i las Provincias Arjentinas. 

Elseñor Ministro Vial.-Uno de los señores Diputados 
pidió qe se suspendiese la discusion de este asnllto asta 
qe Be tuviese a la vista el Reglamento de Aduana de 1842. 
Creyendo yo qe existiese en esta Secretaría no lo e traido, 
pero como no se encuentra a'lí, lo e mandado traer a casa 
con una ordenanza. Si al señor Presidente le parece po
dremos esperar'le llegue, ocupándonos miéntras (;:nlo de 
ot ra cosa. 

El señor Presid¡¡.nte.-Continúa la discmion del tratado 
con la Francia, i creo qe será conveuiente, como lo a adop
tado la Cámara en otras veces, dejar los artículos qe 'le
dan para segunda discusion para considerarlos al fin t~dos 
juntos. Está, pues, en disension el arto 4. Q de este tratado. 

(No abiendo qien tomase la palabra sobre este artículo 
ni el 5. Q , fueron aprobados i se puso en diseusion el 6. O) 

El señor García Reyes.-Por este artículo, se proibe 
el embargo o retencion de los buqes franceses para cual· 
qier uso u obje to sin distincion, a ménos qe de antemano 
se aya estipulado el costo del servicio. Si el artíclllo no 
dijese otra cosa sino qe no se pneda acer uso de un bu
qe frances para enviarlo de un puerto a otro comunicando 
noticias o trasportando tropas, no tendria dificultad en pa
sar por él: pero está concebido en términos tan latos qc 
parace comprender tambíen el caso:de simple detencion, 
de aqclla detencion qe a sido medida tomada frecuente
mente en nuestros disturbios políticos i en las contiend¡ts 
estranjeras con el fin de evitar qe llegue al enemigo la 
noticia de los aprestos qé se acen contra él. La utilidad 
de esta medida a sido comprobada por una esperiencia de 
qe todos los SS. Diputados pueden dar testimonio, i así, 
no me siento dispuesto por mi parte a renunciar nqel be
neficio adoptando el artículo en su actual forma. 

Si el señor Ministro del Interior, mal no e entendido, 
izo una esplicacion qe parece 'le elitá de acuerdo con la q., 
estoi aciendo aora¡ i si fuera así, yo pediré qe se salvase 
por un artículo adicional el caso de qe e echo mérito. 

El Beñor Ministro Vial.-Para salvar el inconveniente q. 
a indicado el onorable señor Diputado, el señor Ministro 
Plenipotenciario qe celebró este tratado izo varias declnrfl-
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ciones ni señor Ministro ue Francia; ue manera, pues, qe 

"i uIJa dúelaracion sobre este artículo. 

Están, 11Ile., exceptuados los casos de embargo a qe se 

a referido el onorable señor Diputado. 

Respecto de la indicaeion qe aee, me parece qe podria 

reservarse para considerarla des pues; porqe dejándose los 

anÍeulos qe qedan para segunda discúsion para conside

rarlos al fin, entónces podria tomarse en consideracion la 

indieacion, no obstante qe elesde aora puedo asegurar a 

la Cámara qe la fuerza de estas declaraciones es la misma 

qe se da a los tratados, i es lo mismo qe si estuviesen insertas. 

El "eñor GarcÍa R"yes.-Las declaraciones echas por los 

SS. Mi\!. Plenipotenciarios de qe SI: acaba de acer mérito, 

son sin dnda un paso avansndo ácia el debido .arreglo de 

este asunto', pero yo descaria qe c~a~ ueclaraciones se in

sertasen en el tratado COl1l0 parte de él. Si qedasPIl re ser_ 

V;HlaS para la intelijencia de los gobiernos de Chile i Frnn

{"ja, resllltaria el inconveniento de qe las uemn5 re¡Júbl¡c~s 

ermanas creyesen de qe Chile abi" renunciado la ¡¡\cultad 

de Cerrar SIlS puertos, impidiendo la salida de los bn<¡es 

511rtos en ellos. El ejemplo pedria ser 'lixá de malns C""SC

cnencias. o por lo ménos podria nl'güirse eon el tratado 

de Clllle para arrancar a otros est~dos de América una 

c!onccsion qe no a sido nuestro il.OiU10 otorgar. COlJviene 

pne~, precauer este engaño sacando n lllz los ¡¡rreGlo~ 

privados de qe a echo mérito el Sr. Ministro preopinante. 

Yo creo qe debe ser parte integrante de un trat;"lo t0do 

lo qe a sido materia de ci'tipnlacion, qe el J'celll'SO de aCH 

declaraciones reservadas al cOllocimiento solu de los gn"" 

hiel'nos contratantes puede sor cuando mas ompleado ('n 

casos estraordínarios, i no en aqellos en '10 como el presen

ta importa conocor la verdadera mente de los cOlltrntalltca. 

Ago pues formal indicacion para qc la declaracion de los 

plenipotencitlrios a r¡e \lle ostoi refiriendo s:c [¡gregno co

mo un artículo adicional a los tratados. 

El scñor Gal'cía Reyos.-Desearia qe el señor :'tlillistro 

del rnterior me diese la esplicacion de esta cláusula 'i0 di

ce "en el mlS1110 caso: las deudas eutre particulares, los 

fondos públicos í las acciones de compañía, no serún nnn· 

ca confiscados () detenidos. 

El señor l\Iinistl'o Vial.-LD. csplicncion es, tan sellcilla, 

qe me parece qe el Rcntido natural basta para cOlloccrln. 

Así COinn nrbitraritlll1entc en caso de gucrrn no puede qi. 
trH"!'B la propiedad a ninglln particnlar, a~í tampoco ruede 

,¡itárscle el derecllO 'le le corre"ponde; en fill, todo lo qe 
cOll:'ititnyc la propiedad, la fortun'l de un ombre. La llli5-

lll\l raZUD ni pura no de;;;pojar a sl1s dueños de esa Jpjílimn 
pro;)!od:Jd. r¡c la fje ni para no despojar n los individuos 

de lo,5 dr~i"echos qc tCI:iull (!e anteuwoo. Este es el sentido 

lw.tural de la dispo::-:>i(~íon, 

El señor García Reros.-No si', sClio]', asta qé pl111to 

pueda ser cierta llna especie qc repetidas veces e oido, i es 

'ie el talllor de los perjuicios 'le una decluracion de gue
rra tnw a 105 súGuitos de in nacinn qe!a ace, preca!J€ IHU

clU1s veces los rompimientos ostiles. Si la Ing!aterra por 

p,iemplo tl1\<e:.;c, 10 qe Dios 110 q~era, algUll desacuerdo 
('On la llepúlJlica. mas la retraería para declarar la gllcrn 

la pcrtllrbacioll de las negociaciones de sus súlJditos, qe los 

""Cl11'S05 'le la República desplegase en S11 defensa. 'ren
go entendido ge igu,;des consideraciones un retraído a J;¡s 

¡'tlerzas Anglo·Francesas en el Rio de la Plata de desple
,:!"ar el rigor de SIlS annas. No soi partidario ciertamente 

del si,lema de dejor de todo pllutO descubierto a los e,

',"njoros qe residen en el pais pamAe nos sin-u de <'jda sU 

pfl)pia insegllridad. No: estoi mui Jistaute de eiio porqe 

creo qe conrieuJj a Jlneslros intereses rcrn;ómiros, i qe 111 

mismo tiempo es justo permitirles qc en caso de guerra 

con SII[o:I soberanos respectivos puedan retirar sus bie~ 

nes i sUs personas; pero esto lielle :-:I1S límites, i 110 está 

bien llevar la proteceion asta la rX".Ieracioll misma; tal 
es loqe vale la ÍIltima elánsnla del <trt. 7. o Ella prescrI

be qe jamas au de ser conficados los fondos púhlicos a.,í 

como las deudas activas i la& acciolles de COHlpañí~\ qe 
tengan los extrnnjeros; dü'nJanfq'a qe pnf'dn. lll"gar el c:¡~o 
de qe un frances residente en Chile, declarada la gnerra 

con Sil nacion, salga del territorio en los plnsos i ténn;no~ 
conv(,lliell¡.e~, i lome ~er\,j['j{) BU lns tropas illVí'lsoras o en 

lilS W1YeS qe blnqean lIuo~tr()s pl1erto~. Este tal puede 
acerno,s cuanto nlHl qiera, i ~in elnbargo ue eso tener en 

el pais bajo la proteecioll de nuestras leycs deudas acti

vas i accioues en compañía qe no le pueden ser confisca

da,. ¡Es esto raeional siqiera? Yo estahleceria nn plazo 

conveniente para qe los franceses saliesen del pais con 

¡;on persona i bienes. Si pnsado este plazo conviniesen en 

qedar;e en el p:lis port{¡nJosc amigablemente. los prote

je!'ia COmo a los ciudaual1ps mi,mos: si por el contrario pre

firieran ,alir, todo lo qe dejasen en nuestro territorio qe· 

d"rla snjeto ¿I ('nnfi,o:c;¡Clon. 

POI' otra r1rtc, iqó significa la palabra fondos rúblico,? 

Qerria masti-8ur todü eBto állic5 de darle aprobauion. 

Qedó pnra sp.-gnnda dísrn:-:;iou. " 

El señor Presidente.-Está En discllsion el artículo 8 ... 
El ~eñor García Reyes.-Etitn ~rtíc1l1o qe pnrecia ser uno 

de los ma::¡: graves i diflCilps r¡e tiene el tratado, a qnedüdo, 

a nli juicio/llano, dc ... de qe se al! outenido ciertas rledar"C\(l

nes por la. cuales se conoce qe la República qeJ. en la li

bertad de poder conceder toda clase J~ favores a la bnnder. 

de la~ naciones americanas. Yo por mi parto 110 teudria in 

conveniente on aprobarlo si sa agregase al n'ltndo, como 

artículo adieional, 1I1l:l indicarion 'le e ccho. Esto e •• in 

oponerme al artÍGulo: solo.qiero 'le se tenga presente. 

El senar 1\1 inistro Vial.-Yo por mi parte no tell[;o 911'

barazo para qe laSi deelaraciones 'le se an eellO se iU.Grtefl 

e1l el tratauo eOlIlO artículo5 adiciol1a12~. Pnrn la sfaion In

medinta podré prescntarlo3. 

El señor Presidcnt0.-Qcda para !egunda disCUlít'!)", i 
en discusion el artículo 9. = 

[No abicnda qien t'om,,,.;;e h p:l\:t~)r<ls')br. este nrtícll1. i 

Jos signiullic asta el17 ¡udil6lve, flleroll aprobadus sin a.l .. 

terne/on n!guna.] 
El soñor Presidente -l'" 11cg~Hlo el reglamento de 

Auuana q¡; se rspcrabu para seguír 13 discusio]1 del pr0 ~ 
';ecto de atlt0l'iz~;cion al Presideute ue la rr(~púb!¡ca plnl 

~\E~)CllL1cr o modiflcur el dccrclll (le impidió l¡¡s )'I~laciG:J
ne.5 comel'e;a!rs clltre Chile i la~ PrOyillCins ..:\rjcntina •. 

En la pr in'(H3. disCl13íOll se crcyú qc ubierull en el n.~ 

ginmenlo de i\duana di:-posicioncs relativas al Reg!nmeN· 

to de Conlillt'ras. El R(~glamento está :\qí, COIll0 ya ~ dí

elro: un capítlllo entero, qe es el 16, es el qe 58 contra~ a 

este punto; i ~i nlgllno de los señores Diputados qierQ qe 

50 lean algunas dísp0f'icioncs de estos Sb iectán. (Ley6SIJ.) 

Esttl en segnnda di~cusion nI artícnlo ]. o 

El seDr.l" Uecret:lfio'-iSe uprlleba J o no, el artíeulo1 

[Verificarla la vatacian.] Resnltnll2B votos por 13 (lnrmati

va i uno por la lH'gativa. 
E~ señor Prcsidente,-Qcdu :1rr0lJ~ldo el arto 1.. i 811 

disCUSJOH e! 2. = 
El ~:eñor S~;crcL't~io,-¿SJ ~prllcba; o no, este nrt'iculo? 
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1: Tomalllt la vulacion J ToJos por la afirmativa. 

\:\ señor ~I¡ni:5tro Yi:d.-Sénmc peTtnitido decir al ~cñer 

presidente qc si no ni ,Jifi':llltnd se pas:e este proyecto a la 
CÚ mara oc Senadores {¡ nles de la aprolHlcion del ncta, pOl'. 

Of~ ~ería mili conveniente. 
• El señor Presidellte.-En otras ()c(lsiones se a echo 1. 

lHisnlo, i creo qe no ahrá elnburuzo anTa pnra acerlo H.!5í: 

de eODsiguiente, se comtlllif~Drá al St'llado 

El señor Secrctnflo.-Ag'J presente a la Sala qe se ~n 

agotado los ('ondos df':<t1Ilrldos para gastos de Secretíuía: 

.i la Sala no tin"" incunveniente, podrán pedírse 200 P', 
pap\ este ohjeto. 

F:I .oñor Pr ,;i j,oll!e,-Ml1i bie~l, plles, señor; qcda acor

tI:,,10 ~o '" p;da, i '8 leyanta la .csion, qedando en tabla 

pam la rrinima la eontinuacion del traladu eDil la Fran

"ia i 01 d~ la nrIJi,·n. 

8esion 83 (11.- es1raordinaria) en ~4 
de NovieJllbre de 1. S·'16. 

Eml'BZÓ a las 8 i media de la noche, i concluyó a las 10 i 
cuarto. 

Presidencia det señor Montt. 
Presentes 30,eñol'es Dipntarlo. Dsesprles se leyó i "pro

qó el n.eta eJe la ~(~sion nlllerior. 

En segmda ~n lr~ycron seis oficios del Presidente del 
Sellado: (-~J l. ~ :tensando l',>eibo de!n. nota ('1\ qe se roma

có la reelecci"lI del Prt,-;idrllte i Vice de esta Cámara: el 

~?,"::l tlnullciandú la npj'ohaC' oro¡ del proyecto ac:or °ndo pn

fa la nnc'vu }"C'p:lrticion do In contrihl1ciol1 del ~iltastru: pI 

3. o c¡HnnnlC;¡llUO la nprnh~lcion qe tarnbien a obtcu:do el 

prny.,cto de CeelOll a L, lHnllicipalidad de Valparai50 del 

terreno ocnpudo por el presidio de aljella cindad: el 4, '" 

anunciando la "Jl,."h~ciol1 al proyecto qe fija los principios 

'le deben rcjí .. al Gobierno al celebrar tratados COIl lo" ]lo" 

tcncias e:.:.tl'(jl1jrr(¡s~ el Ü. ~ i G. o conlulJicnndo igllalmen· 
te la nproldol1 a los rrnyrct(1s de nntoriZ3cion para el en· 
\'io de lIIi:o:iones d ploUlátieas a Europa o _\m(~rica, en 

('üso de ser alllng:lda nuestra indcpenncllcw, i al de colo. 
c:lcion de ¡:iHP1}(lices de, marineros en los bl1qcs nncionu· 
1<::8, el! sqs',i:nc;on a lns nlulnnos uo la Escucla r",úutica. 

1~11. o dt'! estos oficios se mandó archivar, los do~~ pro. 

.rectos nüj:¡lllO.;;::]"-:':. o ! 0. o se nlnnUarOll COIDllllicnr nI 

};Jecllti\'o, los adjunlos a14. :::: i G, '" pnsnro!l a la Comi
,l<iiOll dr. Cuu;,"r::0 J i el D. o n la dlJ Gnerra i l\larin:1) ¡los 

dos t~ntcr¡orrs a la de Gübien:o . 
. Concluid,) c:::to se CO:ll¡llUÚ la JÍscusioll de! tratado con 

la FraNcia, i ~e apro[ló dcsdo el nrt. 8.:; ast;1 el JO en qe 

t¡:;nnillil didlO lratado, sin !ll(1;3 alteracioe. r¡e h propuesta 

por la COll!i3ion de Gobierno para slIPr'lIllir del arto 20 

la cláns': 'a i pe1'sonas agregadas al serricio de los cónsules, 
ahióndosn tambien ;:;'Jprimido la (']úusula excepciona! de 

'/la S¿C.'l.{) {:t1S pC;':30,fl'lS s(:!;ditos dd pais en 'le (,l C6nsul 

7'CSÚ~1C. qe ej'a cICpell!;!(:lItc do la ,~lltcrior Stlpriluid:l, i cJÍ, 

ehD ar!, ~2'.) (Jedó <!prOb3do. 

t:1l ·-.:t'c.;uida;.;:c pn~(l en di:::cu:3,i(Ju el arto 3.:; 1 \1':; ;,sí co
mo el G. ~ 7. ~ i ,S o :'¡]Ji.l,!l qcdado [Jara sCg!llld,¡ dj~cp.· 

SiOll, i (:1 $eílor Gareí:l ]~(':\'C5 pidió í ~COrt;6 la Cálllnra (jo 
¡.:e difiric::,-o c:stn. vut:¡{:iolI n:"ta la :-.esion in!llCdii\tl, en fje di· 

eh;) señur so COÚ1¡ll"illlleÜÓ a apresentar redactnJa U!Hl il> 

dicaCln:l du reforma del cspresC\.do arLícnl~). 

C~l (' . ..::c est~¡.'!o se ]cvanió 1<1 sC5ioll: qcd,:llt:O en t;¡bla los 

t'rlír!l)¡:'~ ?cn;;¡c;lleS de c3ic trnt~Hlo i el d~ lét Dt,tj;c;1. 

Se8ion G:I (1 ~ estraordinaria) en ~5 
de No,'icJllbrc (le I S4G. 

Em¡;c:ó a las 8 i tres C1lrrrtos, i col/cluyó a ¡as 10 i war
ta de lit noclte. 

Presidencia del serío1' Montt . 
A,isticron 32 SS, Di putado •. 

Leida i "prohada el aela de la anterior, el Sr. Pr"s;,]p,,!., 
propuso i acoplÓ la Cámara el l1ombrnlnlellto de los SS, 

Artcngn, Bascltoan i L·¡zcc.1l0 para reintf>grnr accidelital~ 

mente la Comisioll de Gobierno, a fin de 'le pueda expe· 
tlir:-:B en el despacho de los asuntos pC'lld!C'nt(·:;:.. 

En segnida se leyó la proposicion de nn ;¡rtÍpo!o ndicio· 

1101 nI :3. o Jfd n'Jtado con la Franein, qo el Hr, Carcía 

RE:'yes nbja ofrecido preseutar en esta se~ioll. Se lomó (Jl 

cOll",-ideraGinn, !(, lni~mo 'le UJ1J. clálJ ... n~a fillnl a dicho ("u'· 

tí'~nlo 3 :;) qe presentó tamhien el mismo Sr. Dipll\'\flo. 
i pu"sta esta en votaeion primeramellte, filé rleseC'!wda [lor 
21 volos contra 11. 

Se pnso desplles en \'otacioll el cHlíCII!O orijínal. i f\lé 
npl'ohado. 

DeJpncs de e<to se pllW en votaciol1 el "d¡cl"ual de <¡e 

Hll!es ~ü a echo menciono i rué desechado por ;¿~ "fotos 

contra G. 
Pú:;o:,~ rles{ll1cs en segunda discusioll el artÍclI!o G. ::: 

Jd tuiqmo tratado, en cuya oportunid.ad pre~ell\6 el ~éñur 

i;lin¡~tr() dol Interior un proyecto de ultÍculo adicional 

n~fercnle al qe so allaha en tli:;cusiollj i trll1tn uno COtllO 

otro, [neran aprobaJos. El artículo adicional, presentado 

por el gl: n.nr ~l inistro del Inter'¡or, c~ como sigue: 

"Art. L: Ll obligacion qc por el .\.rtícu1n G. -:: '~e 1m· 
ponen llls P,t:-[;:-s cOllt¡-at'ln:c~~ Ul" cOilced8t"1 C~Jl el C<1.')[) de 

cm~;argo o dctencioll dc bnqes o rarg.'1s ue lu~ cilldadnnos 

o súbditos de uno de los d03 paises eH los puerto:; ue otro, 

una indeilli.li'l~12ion cO:l1pe:entB n 10"3 intcrc:::ad(}~ por el 
servicio qe prc~ten o por los perjuicios qe espprimenten, 

no se Jstellúení a los casos de embargo jCUOl'ü! de iJIH18s o 
clausura de puertos qe hs p:utes c::>ntratantcs tienen derc~ 
ello de imponer, confornw ;11 principio del Derecho dn 

Jentes nlún:~r:3;"¡il11Cllte reconociJo en tiempo (~e ~T¡('rn:1 

o GlIltuéo !a sc~·.nidad del E:::tado () los inte:v<''':' l' \\:.:un~l

les se a!!cn ro .npr0111etido::;. 
En c .... to P:..;;:l:!O se le\'antú la se:-:ioJl, r¡,:d::ll:!U (11 !,¡(da 

para la ~;g!";¡(:ljte los artícnlos pendientes del Illl::-1ll0 trata

do i \03 dl-::mns o.:mntos. 

Sesion 6 .. (13 e¡¡¡traOrtli.illal'i~,) nOl;ieDl
bre ~§. 

Se abrió a las 9 i cuarto i cuncluyó a las 10 i cuario. 

Presidencia del sei'1or .llontt. 
Asistieron 29 Sc;.1unes DipntadDS,-
Leida i aprobnda el ac~a de la é~lIteriol't se Jcy€ron úo;:; 

oficio~ uel Pl'esiJrlltc de la ltt'l'úblíen, an!lnci;tndo pOI" el 

1. o abe! dado las úrdcllc:,; p:tra qc so elltreguen los 200 

1's. pedidos prrra gclStOS do Secret:uÍa, el cual se lnandó 
archivar, i el 2. o lll.;trnyendo a la Cámnra t:BI nso ['le a 

eclll) do las nutori:laciollCs conferidas por el Congreso pa· 

ra el restablecimiento de 13s relaciones comerciales con Ins 

Provincias TrasnlldilJas, qP. se nl:lndó cOIlte~1ar. 

L;yéronse despues dos informes l1c la COllltsion de Go~ 

lJlcrno, el 1." aC0rcn. dd proyecto de "l\\'í" de nuevas 

lni:~doncs Jíplond.tic<ls en ca50 de ~er Ilccc~ario, i el otro 

rclatiyo al l;!'ny('cto en qe se fijan LIs b;i~es a qe el Gobicr-


